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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
DECRETO de 17 de agosto de 1949 por el que se cesa en el 

cargo de Gobernador General del Africa Occidental 
Española el Coronel de Infantería don José Bermejo 
López.
Vengo en disponer cese en el cargo de Gobernador 

General del Africa Occidental Española el Coronel de 
Infantería don José Bermejo López, agradeciéndole los 
servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado eri San 
Sebastián a diecisiete de agosto de mil novecientos cua
renta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 17 de agosto de 1949 por el que se nombra 
Gobernador General del Africa Occidental Española 
al General de Brigada de Infantería don Francisco 
Rosaleny Burguet.
Vengo en nombrar Gobernador General del Africa 

Occidental Española al General de Brigada de Infantería 
don Francisco Rosaleny Burguet.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a diecisiete de agosto de mil novecientos cua
renta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

M I N I S T E R I O  DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L
DECRETO de 17 de agosto de 1949 por el que se concede

la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X el Sabio 
a don Esteban Terradas Illa.
En atención a los méritos y circunstancias que con

curren en don Esteban Terradas sflla,
Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil 

de Alfonso X  el Sabio.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 

Sebastián a diecisiete de agosto de mil novecientos cua
renta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBAÑEZ-MARTIN

DECRETO de 17 de agosto de 1949 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X el Sabio 
a don Julio de Urquijo e Ibarra.
En atención a los méritos y circunstancias que con

curren en don Julio de Urquijo e Ibarra,
Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil 

de Alfonso X  el Sabio.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 

Sebastián a diecisiete de agosto de mil novecientos cua
renta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBAÑEZ-MARTIN

DECRETO de 17 de agosto de 1949 por el que se nombra 
Vocal de la Junta del Patronato del Museo Nacional 
de Arte Moderno a don Manuel Sánchez Camargo.
A propuesta del Ministro de Educación Nacional, de 

acuerdo con el Consejo de Ministros y en atención a los 
méritos que concurren en don Manuel Sánchez Camargo, 

Vengo en nombrarle Vocal dé la Junta del Patronato 
del Museo Nacional de Arte Moderno.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a diecisiete de agostó de mil novecientos cua
renta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBAÑEZ-MARTIN

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S P U B L I C A S
DECRETO de 17 de agosto de 1949 por el que se modifica

la tarifa general de venta de agua por el Canal de
Isabel II.
La Orden ministerial de Trabajo, fecnada el ocho de 

julio último pasado, establíce plus de carestía de vida, 
con carácter transitorio, en beneficio del personal que 
presta servicio en las industrias de captación, elevación, 
conducción y distribución de aguas y, lo mismo que el 
Decreto del propio Ministerio, de veintinueve de di
ciembre de mil novecientos cuarenta y ocho, con aplica
ción desde el día primera de julio consecutivo, de simpli
ficación y unificación de la aplicación y cotización del 
Seguro de Vejez, Subsidio Familiar y Seguro de Enferme
dad, originan aumento en los gastos de explotación del 
Canal de Isabel II, en relación con el personal de ese 
Servicio comprendido en la Reglamentación Laboral de 
veintiocho de agosto de mil novecientos cuarenta y seis.

El Canal de Isabel II que, como, servicio estatal, dis
tribuye las aguas del río Lozoya para el abastecimiento 
de Madrid a precios limitados por el coste de sosteni
miento de lás actuales necesidades, incluso la construc
ción de importantes obras en curso de ejecución para 
aumentar la dotación de agua en la capital de España, 
pues nadie tiene participación en los beneficios por tra
tarse de instalaciones de la' exclusiva propiedad del Es
tado, no puede económicamente atender al mayor gasto 
que originan las expresadas disposiciones de carácter ge
neral sin un modesto pero imprescindible aumento en los 
precios de venta de agua.

En estricta equidad, el incremento en el precio de venta 
del agua debería extenderse proporcionalm'ente a todas 
las tarifas de aplicación; pero si se tiene en cuenta que la 
exclusión de las especiales, que afectan, entre otros, a los 
suministros de locales destinados a beneficencia y los 
de alquileres reducidos, sólo disminuye el aumento del 
precio por metro cúbico de agua en la general, en una 
fracción de céntimo de peseta, se considera adecuado reH 

' percutir el incremento total necesario, únicamente a los 
suministros por tarifa general.

En su virtud,- a propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se incrementará en seis décimas de 

céntimo de peseta el precio de facturación de cinco cén
timos por hectolitro de agua que determinan los artículos 
del cuarenta y cinco al cuarenta y siete, ambos inclusive, 
del Reglamento de Servicio y distribución de las aguas 
del Canal de Isabel II, aprobado por Real Decreto de seis 
de febrero de mil novecientos tres, modificados por el 
artículo segundo del Decreto de siete de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y siete.

Artículo segundo.—El Canal de Isabel II, al continuar 
la facturación por trimestres del agua suministrada, va
lorará el servicio prestado a cada usuario a los nuevos 
precios desde el día de la primera lectura que le corres
pondí para toma de datos a los efectos de la facturación, 
con posterioridad a la publicación de este Decreto en ei 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, sin que en ningún 
caso la facturación a los precios antiguos pueda exten
derse al consumo durante más de noventa dias, contados 
desde el día de la publicación.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Obras Públicas 
se dictarán las disposiciones oportunas para el cumpli
miento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a diecisiete de agosto de mil novecientos cua
renta y nueve,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES
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DECRETO de 17 de agosto de 1949 por el que se autoriza
a «Tranvías de Sevilla, S. A.», para establecer nuevas
tarifas en las líneas que se citan.
Teniendo en cuenta los aum entos experim entados en 

los gastos de explotación de «Tranvías de Sevilla, Socie
dad Anónima», principalm ente en sus capítulos de per
sonal y m aterias de consumo, se hace preciso facilitar a  
dicha entidad los medios económicos necesarios para h a
cer frente a aquéllos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Públi
cas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
' Artículo primero.—Se autoriza a «Tranvías de Sevilla» 

a establecer las siguientes tarifas en las líneas que se 
señalan: *

Líneas cinco, seis, trece y  dícísie te: veinticinco cénti
mos. 1

Lineas tre s 'y  ocho : Billetes hasta veinte Sentimos, ln - ’ 
clusive, veinticipco céntimos. B illetes de m ás de veinte 
céntimos, treinta céntimos.

Líneas uno, dos, doce, veintidós y  veintitrés: .B illetes 
hasta  veinte céntimos, inclusive, veinticinco céntim os. B i
lletes de m ás de veinte céntim os, treinta y cinco cénti
mos.

Línea dieciocho: Billetes hasta veinticinco céntimos, 
inclusive, treinta céntimos. Billetes de m ás de veinticinco  
céntimos, cuarenta céntimos.

Artículo segundo.—Hasta las ocho horas treinta m inu
tos de la m añana de los días laborables- se expedirán bi
lletes tde ida y vuelta, pudiendo utilizarse ésta a cualquier 
hora del día, a los siguientes precios:

Líneas del primer grupo, cuarenta céntim os.
Líneas del segundo y tercer grupo, cuarenta y cinco  

céntim os.
Líneas del cuarto grupo, cincuenta céntim os.

. Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San  
Sebastián a diecisiete de agosto de m il novecientos cua
renta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO de 8 de julio de 1949 por el que se autoriza al 

Montepío de Previsión Social del personal de, la Comi
saría General de Abastecim ientos y Transportes para 
realizar las prestaciones del Seguro Obligatorio de En
fermedad al personal a su servicio.
El Decreto del Ministerio de Trabajo, de trece jde di

ciembre de mil novecientos cuarenta y seis, y su Orden 
com plem entaria de dieciséis de enero siguiente, cerraron 
el plazo de reconocim iento de nuevas entidades colabora
doras del Séguro Obligatorio de Enfermedad.

Haciendo constar im portantes razones de conveniencia  
social, se dirige al Ministerio de Trabajo la Comisaría G e
neral de Abastecim ientos y Transportes, por conducto del 
de Industria y Comercio, al objeto de que se le autorice 
para la práctica del citado Seguro Obligatorio de Enfer
medad, y constando la certeza de las razones invocadas 
y la conveniencia que se derivaría de acceder a lo que se 
solicita, previa deliberación del Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Trabajo,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—Se autoriza al Montepío* de Previ

sión Social del personal de la Comisaría General de Abas

tecim ientos y Transportes para realizar las prestaciones* 
del Seguro Obligatorio de Enfermedad al personal a ‘su  
servicio, de acuerdo con lo establecido en el Decreto de 
dos tfe marzo de mil novecientos cuarenta y cuatro, y 
disposiciones com plem entarias relativas al régim en de 
colaboración de dicho Seguro.

Artículo segundo.—El citado Montepío procederá a re
dactar con toda urgencia los reglam entos de la Sección  
correspondiente al< expresado Seguro, que someterá a la 
aprobación de la Dirección General de Previsión, cum 
pliendo los demás trám ites hasta la firma del oportuno 
concierto con la Caja Nacional del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad.

Artículo tercero.—El Montepío a que se refiere el artícu
lo precedente queda sujeto a la totalidad de las obligacio
nes, cualquiera que sea su naturaleza, actualm ente esta
blecidas para las entidades colaboradoras del citado Se
guro.

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de Trabajo o la D i
rección General de Previsión, en su caso, se dictarán las 
medidas que exijan la ejecución de lo dispuesto.

Artículo quinto.—Se derogan las disposiciones que se 
.opongan al cum plim iento de lo prevenido en el presente 
Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a ocho de julio de mil novecientos cuarenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
F.l Ministro de Trabajo.

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRETO de 22 de  julio de 1949 por el que re declara de 
urgencia la construcción de viviendas protegidas en  
La Coruña.
La construcción de viviendas protegidas, con la celeri

dad que el Estado quiere m antener para realizar su m i
sión en tan im portante aspecto de la vida social española, 
tropieza, en repetidas ocasiones, con la dificultad de en
contrar terrenos donde emplazarlas, facilitados en la con
tratación privada a precio razonable, y por ello se ve 
obligado una vez más a hacer uso del recurso extraordi
nario concedido. por la Ley de siete de octubre de m il 
novecientos treinta y nueve, de aplicación a los proyectos 
de viviendas protegidas, por la Ley de siete de agosto de 
mil novecientos cuarenta y uno.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se declaran de urgencia, a los efectos 

prevenidos por la Ley de siete de octubre de mil novecien
tos treinta y nueve, las obras para la construcción del 
siguiente proyecto aprobado por el Instituto Nacional de 
la Vivienda.

Proyecto presentado por el Ayuntam iento de La Co
ruña, para la construcción de un grupo de cuatrocientas 
dieciséis viviendas protegidas, con la deiíím inación de 
grupo «Nuestra Señora del Carmen», en dicha ciudad, 
aprobado por el Instituto Nacional de la Vivienda en 
quince de junio del corriente año Los terrenos expropia- 
bles tienen una extensión superficial de veintisiete m il 
cincuenta y dos m etros cuadrado^ y se hallan situados 
en el lugar de Figueiras, próximo a los edificios escolares 
construidos y en proyecto, y tienen acceso por la actual 
carretera a los Fuertes de\San Pedro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de julio de m il novecientos cuarenta y 
nueve. *gr

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

PRE S ID E N C IA  DEL GOBIERNO
ORDEN de 25 de agosto de 1949 por la 

que se dictan normas para regular las 
campañas vinícola y alcoholera de 1949/
50 y las exportaciones de vinos duran
te el mismo período.
Exmos. Sres.: Debiendo finalizar la vi

gencia de las* normas que regulan la cam

paña vinícola actual el dia 31 del mes 
en curso, procede publicar las que hayan 
de regir en la próxima de 1949/50, para 
que al dar comienzo la vendimia, puedan 
ser conocidos los diferentes preceptos y 
requisitos a que habrán de someterse 
cuantos sectores integran estas activida
des.

En la campaña próxima se mantiene el 
régimen de libre comercio para ios pro
ductos viníoolap, con la excepción del 
precio de los alcoholes vínicos.

También se mantiene la intervención y 
tasa dq los alcoholes de melazas, al mis
mo tiempo que se adoptan diversas me
didas para alcanzar los máximos rendi
mientos en esta producción., poniendo en 
juego todos Jos recursos y elementos de 
que se dispone para lograr la máxima 
normalidad en el mercado de estos pro
ductos. /
♦ Se prorroga para la campaña 1949/50 
el sistema de reposición de alcoholes pa
ra los vinos de mesa y corrientes expor-
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tados, al objeto de facilitar su concu
rrencia en los mercados exteriores, y se 
cifra la devolución de los impuestos en 
las exportacion.es en el tipo que actual
mente satisfacen los alcoholes de repo
sición.

Finalmente, se recopilan las diversas 
disposiciones dictadas sobre utilización 
de las melazas y fabricación de los a co - 
holes con este subproducto, unificando 
los preceptos y la actuación en materias 
tan homogéneas y de análogas aplicacio
nes.

En sú virtud, a propuesta de los Mi
nisterios de Hacienda, industria y Comer
cio y Agricultura,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien disponer:

Primero. Para la .campaña viníco’a 
1949/50, que comienza el dia primero de 
septiembre próximo y termina el 31 de 
agosto de 1950, se declaran en régimen 
de libre comercio: la uva, los vinos, los 
alcoholes vínicos, y demás productos vi
nícolas y sus derivados sin otras limita
ciones que las establecidas para los al
coholes vínicos en el punto segundo de 
la presente disposición.

Segundo. El precio de venta de los al
coholes vínicos no podrá ser superior a 
15,85 pesetas litro para los rectificados 
neutros de 96*97° en fábrica productora 
y con impuesto incluido, aplicándose a 
las demás calidades el tope máximo que 
oon arreglo a su graduación les corres
ponde en relación con el precio que se 
establece para el alcohol rectificado. ‘

Tercero. Durante la próxima campaña 
vinícola, la cuantía de las devoluciones 
del impuesto que concede la Hacienda 
Pública a los vinos y licores exportados 
se liquidará a razón de 4,35 pesetas por 
litro de alcohol, qué es el tipo actual d e l ' 
impuesto para los alcoholes de reposición, 
regulándose y justificándose las exporta
ciones que den lugar a reposición con 
arreglo a las normas vigentes.

Cuarto. Como en campañas anterio
res y al objeto de facilitar y estimular 
la exportación de nuestros vinos de mesa 
y corrientes de graduación inferior a 13°, 
que ha constituido siempre volumen im
portante en nuestra balanza de comercio 
exterior, durante la próxima campaña vi
nícola que finalizará en 31 de agosto de 
1950, les serán concedidos a los expor
tadores que las efectúen, y en concepto 
de reposición, cinco litros de alcohol neu
tro por cada hectolitro. de vino exporta
do, reguláhdose y justificándose estas ex
portaciones con arreglo a las normas que 
actualmente rigen para,los de graduación 
superior a '13°, que continúan vigentes.

Quiñto. Las cantidades de alcohol que 
corresponde entregar a los exportadores 
de vinos, coñacs y licores, conforme a lo 
expuesto en los puntos anteriores, en con
cepto de reposición, deberá ponerse a su 
disposición con la mayor, rapidez posible, 
y podrán recibirlo a través de un alma
cenista de estos productos, para consu
mirle en sus industrias o cederlo a otro 
industrial que estando encuadrado preci
samente en el ramo vitivinícola, pueda 
legalmente recibir alcohol, en cuyo caso, 
esta cesión se hará, como máximo, al 
precio señalado para el alcohol vínico.

Sexto La producción de alcoholes in
dustriales de melaza, así - como las exis
tencias de melazas de la presente cam
paña y las que se produzcan en la pró
xima de 1949/50, quedarán intervenidas 
y a disposición del Ministerio de Indus
tria y Comercio a los precios y para los 
empleos y destinos que se establecen en 
lps puntos siguientes de la presente dis
posición.

Asimismo quedarán intervenidos y a 
disposición dei Ministerio de Industria 
y Comercio los alcóholes industriales que 

>$e obtengan con otras primeras materias 
de producción nacional, siendo necesario 
para la fabricación de alcohol ae esta 
procedencia’ la autorización expresa de

los Ministerios de Industria y Comercio 
y de Agricultura.

La fabricación de alcohol con primeras 
materias vegetales no autorizadas se con
siderará delito incurso en la Ley de Ta
sas, sin perjuicio de* las sanciones que, 
además, correspondan con arreglo al Re
glamento de la Renta del Alcohol.

Séptimo. Los alcoholes industriales de 
melazas y de cualquier otra primera ma
teria de producción nacional expresamen
te autorizada, tendrán como máximo los 
precios siguientes:

Alcoholes neutros rectificados de 96- 
97v - 9.35 pesetas litro; ídem desnaturali
zados, de 88-90°; 5,10 pesetas litro; ídem 
desnaturalizados de 95°, 5,32 pesetas li
tro.

Éstos precios se entienden en fábrica 
productora y con lo s . impuestos actuales 
incluidos.

Octavo. Sin perjuicio de las modifica
ciones que proceda introducir al conocer
se los datos exactos de la producción de 
remolacha y caña azucarera de la cam
paña 1949-50, ias cantidades de ¿lcoholés 
neutros de melazas que podrán entrar en 
el mercado con libertad de empleo, así 
como el momento y ias condiciones, se
rán determinaoos por los Ministerios de 
Industria y Comercio y Agricultura de 
común acuerdo*. sin que pueda exceder 
para toda la campaña de 36.000 Hl., dis
tribuidos por cupos trimestrales máximos 
de 9.000, acumula bles pero' no anticipa- 
bles. El primer trimestre comenzará * 
partir del 1 0 de octubre próximo. El res
to de la producción1 de alcoholes indus
triales será destinado a las diversas aten
ciones de interés nacional, reposición de 
exportaciones y desnaturalizados.

No obstante, si la carencia de alcoholes 
en el mercado fuese tan evidente que su 
falta originase perjuicios notorios a las 
industrias usuarias; los Ministerios de In
dustria y Comercio y de Agricultura, de 
común acuerdo, podrán aumentar estos 
cupos trimestrales en la cuantía que se 
considere conveniente y teniendo en cuen
ta las disponibilidades.

Noveno. Las fábricas de azúcar desti
narán a la; fabricación de alcohol indus
trial la cantidad necesaria de melaza para 
obtener, como mínimo, 90 litros de al
cohol por cada tonelada de azúcar que 
produzcan, concediéndosele una toleran
cia máxima del 10' por 190 en.' menos.

La utilización de las melazas en otras 
aplicaciones que no sean la destilación, 
deberá ser previamente autorizada por la 
Secretaría General Técnica del Ministe
rio de Industria y Comercio, a instancia 
de los industriales interesados y con jus
tificación de .su empleo.

Décimo. vLos fabricantes de alcoholes 
industriales de melaza deberán destilar 
la totalidad de las qué reciben en sus fá
bricas, obteniendo como mínimo 270 li
tros por tonelada de melaza, de cuya 
cantidad el 88 por 100 habrá de ser al
cohol neutro rectificado de 96-97°, y el 
12 por 100 como máximo de cabezas, me
dianos, colas y amílicos.

Él* ritmo de fabricación será fijado por 
el Ministerio de Industria y Comercio, a 
propuesta de la Comisión Interministe
rial que,.se creó por el punto 13 de la. 
Orden de 19 de agosto ae 1947, de acuer
do con la marcha de la recolección y; fa
bricación de azúcar en cada una de las 
zonas productoras de remolacha y caña 
azucarera. ,

Undécimo. Los fabricantes de azúcar 
y de alcoholes de melazas deberán remitit 
obligatoriamente a la Secretaría General 
Técnica del Ministerio dé Industria y 
Comercio los partes quincenales ael mo
vimiento' de melazas y alcoholes y de los 
rendimientos obtenidos, cuyos partes se
rán extendidos en los modelos y con arre
glo a las instrucciones que para su cum
plimiento: le serán , facilitadas por la ci
tada Secretarla Genéral Técnica.

Cualquier acto que pueda interponerse

como incumplimiento o resistencia pasi
va a ejecutar o cumplir lo que por esta 
Orden se dispone, se considerará sancio
nado con arreglo a la Ley de 4 de enero 
de 1941.

Duodécimo.—Continúa vigente lo dis
puesto en el punto décimotercero de la 
Orden de 19 de agosto de 1947,. por el 
que' se creó la Comisión Interministerial 
encargada de vigilar e impulsar la pro
ducción, distribución y circulación de los 
alcoholes industriales, cuya Comisión 
continuará actuando con la misma com
posición y funciones ,que se le asignaron 
en dicha Orden.

Décimotercero.—Por los Ministerios de 
Hacienda, Industria y Comercio y Agri
cultura, en la esfera ‘ de su respectiva 
competencia, se dictarán ias normas y 
disposiciones complementarias que sean 
prensas para la ejecución y cumplimien
to dt la presente Orden.

Decimocuarto. — Q u e d a n  derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a lo 
que en la presente Orden se aispone;

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 25 de agosto de 1949.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. Ministros de Hacienda,

Industria y Comercio y Agricultuia

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Rectificación a la Orden-circular de 12 

de agosto de 1949 por la que se resolvían 
l os concursos para ingreso en el 
Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico 

y Batallón de Conductores. 
Habiéndose padecido error mecanográ- 

fico al copiar el texto de dicha Orden- 
circular, publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 226, de fecha 
14 del actual, página 3626, se rectifica 
donde decía: «.. por Ordenes de 31 de 
agosto y 29 de abril...» la palabra «agos
to», sustituyéndola por la de «enero», que 
es como se desprende del contexto de di
cha Orden.

MINISTERIO DEL E JER C ITO
ORDEN de 18 de agosto de 1949 por la 

que se destina en turno de libre elección 
a la Agrupación de Mehal-las a 

los Capitanes de Infanter í a  (E. A.) 
don Augusto López Perrín y  don Rafael 

Arias del Río.
Hisan destinados en turno de libre 

elección a la Agrupación, de / Mehal-las 
los Capitanes de Infantería (E. A.) don 

- Augusto López Perrín y don Rafael Arias 
del Río, del Grupo de Regulares de In
fantería de Tetuán número 1 y del Re
gimiento de Infantería Tarragona nú
mero 43, respectivamente, quedando en 
la situación prevenida en el párrafo se
gundo del artículo segundo del Decreto 
de 23. de septiembre de 1*939 («D. O.» nú
mero 4)

Madrid, 18 de agosto de 1949.
D AVILA

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
ORDEN, de 5 de agosto de 1949 por la que 

se agrega un párrafo al epígrafe 148 de 
l a Contribución Industrial para la ven

ta de carros ordinarios, nuevos o usa
dos, para usos agrícolas y de trans
porte.
limo. -Sr.: , Visto . el escrito presentado 

por don Bienvenido López Belmonte, do* 
miciliado en Albacete, solicitando la crea
ción de un epígrafe en las tariias de «a 
Contribución Industrial * que clasifique la 
venta de carros nuevos o usados a labra
dores y transportistas;

Considerando que, efectivamente, no 
existe ea las tarifas de la Coatribucióa



B. O. del E.— Núm. 238 26 agosto 1949 3761

Industrial epígrafe que clasifique de un 
modo expreso La compraventa de vehícu
los ordinarios nuevos o usados, destinados 
a usos agrícolas, acarreos y transportes 
de frutos o mercancías, empleando la- 
tracción an im al; ya que, por lo general, 
los vendedores de estos vehículos eran los 
mismos industriales que los construían y 
por cuya operación satisfacían la contri
bución correspondiente, según los elemen
tos que empleasen para e llo ;

Considerando esto no obstante, que re
conocida la existencia de esta nueva in
dustria de compraventa'de carros y otros 
vehículos para el transporte, es necesario 
obligar al que la ejecute al pago de la 
contribución con arreglo a los rendimien
tos que de la misma se obtengan, y 

Considerando que existiendo en la ta
rifa  de dicho tributo, el epígrafe 148 que 
comprende la compraventa de oarruajes 
de todas clases, pero con el carácter de 
lujo, que no tienen los de que se trata y 
que, por otra parte, no son muchos los 
contribuyentes que han solicitado la crea
ción del nuevo epígrafe,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Junta Superior Consultiva de la Contri
bución Industrial, ha tenido a bien dispo- 
er que al epigrafe 148 de la citada con
tribución se agregue un párrafo conce
bido en los siguientes términos:

«Los vendedores de vehículos no con
siderados de lujo, como carFos, -galeras, 
tartanas, etc., nuevos o usados, tributa
rán por este epígrafe, formando gremio 
separado, con el 25 por 100 de la cuota 
señalada al mismo.»

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos áñps., 
Madrid, 5 de agosto de 1949.

J. BENJUMEA

limo. Sr. Director general de. Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

O R D E N  d e  5  d e  a g o s t o  d e  1 9 4 9  
por la q u e  s e  r e d a c t a  e l  n u e v o  
epígrafe 1 5 2  b is  d e  la  C o n tr ib u c ió n  

In d u s tr ia l , q u e  c la s i f i c a  l a  v e n t a  
d e  a lgu n o s  a r t ícu lo s d e  u s o  e n  e l  
cultivo de las Bellas Artes. 

I lmo. Sr.: Vista la instancia presentada 
por doña Berta Faure Alda, e n . ‘ olicilud 
de que sé aclare la aplicación que ha de 
darse al epígrafe 152 bis de la Cohtnou- 
cióñ Industrial, en el' cuai ha. sido clasi
ficada oor la venta.de algunos,. »rticuios 
de uso en el cultivo de las Bellas Artes, 
hallándose matriculada, en esta capital, 
en el epígrafe 153 de dicho tributo, por 
la de artículos de pápelería y objetos (le 
escritorio; . '

Considerando que el fundamento que 
sirvió de base para la creación del citado 
artículo 152 bis fué la existericia de es
tablecimientos que se ocupaban especial 
y únicamente en fací litar- a los" artistas 
dedicados a la pintura, escultura, dibujo 
y  otros, trabajos de arte, los artículos ne
cesarios para ello, lo que aconsejó, fes- 
petando una reconocida y positiva 'tradi
ción comercial, crear para dichos estable
cimientos un eDígrafe concreto, al igual 
que se hizo en/otros casos con industrias 
en las que concurrían análogas circuns- 
cías; - / V ;
• Considerando que las industrias qué han 
de tributar como comprendidas en el epí
grafe 152 bis son las que, como se des
prende de la propia redacción dél mismo, 
venden áfticulós destinados pará el- cul
tivo de las Bellas Artés, sin que esto quie
ra  decir que estos artículos no puedan te
ner otro uso y, por lo tanto, ser vendidos 
por otros industriales de epígrafes distin
tos, como acontece con ios'objetos^ de *es-i 
•criterio, los de matemáticas y otros, como 
las pinturas y barnices; que considerados 
como drogas, pueden ser objeto^ de venta 
por los matriculados como drogueros, no 
obstante el aplicarse á* trabajos de Bellas 

r.Artes, y . '•*... .....

Considerando, en su consecuencia, que 
para clasificar a un industrial en el re
petido epígrafe 152 oís como vendedor, ex
clusivamente, de los • artículos en él rela
cionados, in  de concurrir la circunstancia 
esencial de. que los artículos, que expen
da sean de uso para el cultivo de las Be
llas Artes, y sin que entre ellos se ven
dan otros que no tengan esta determinada 
aplicación, puesto que la palabra «exclu
sivamente» que figura en el epígrafe ha 
de entenderse,* como en otros epígrafes 
análogos, que se refiere a los vendedores 
dedicados exclusivamente al. comercio .oe 
estos artículos, pero no a que éstos* sean 
exclusivos para el cultivo .de 1 as Bellas 
Artes, puesto que .la - generalidad de los 
artículos consignados- en el pigrafe ,mo 
pueden tener aquel carácter de exclusivi
dad, ya que* en su mayoría, son también 
usados ep centros de enseñanza, oficinas, 
despachos de profesionales, etc., etc ,

Éste Ministerio se ha servido disponer, 
de conformidad con lo propuesto por la 
Junta Superior Consultiva, de 1* i n t u 
bación Industrial, .que el epígrafe 152 bis 
de la miSma se rédácte huev ámeme L e  la 
siguiente manera: ; ' . .
. «Vendedores, al por menor,. exclusiva
mente de artículos destinados para el cul
tivo de las .Bellas Artes (Dibajo; ‘Pintura, 
Escultura, trabajos artísticos), como la
pices, gomas, carboncillos, comodses; ie- 
gíás y- demás instrumentos do Matemáti
cas necesarios para estos usos;- tableros 
de, madera para dibujo, ec'ores al óleo, 
acuarela : y temple, lienzos, caballetes y 
bastidores de madera, pinceles, aceite .de 
linaza, aguarrás, barnices para cuadros, al 
óleo, acuarela y temple y marci>s y cris
tales; para. los. mismos; pastelina, palillos 
para modelar, ráspines y espátulas .para 
escultor, tintas chinas para nibuio y de- 

. más artículos y productos empleados para 
iguales usos   16.a»

Lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos,

Dios guarde a V. T. mtiehos años.
Madrid, 5 de agosto, de 1949. . '

J. BENJUMEA

limo. Sr. -Director general de •'Contríbu- 
- c^or-e^ y Régimen o e Empresas.

ADMINI STRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General de Timbre 
y Monopolios

(Sección de Loterías)
 Adjudicando los cinco premios, de 125  

pesetas cada uno a las doncellas que se 
m e n c io n a n ,  acogidas en los Establecimientos 

 de Beneficencia provincial  de 
Madrid que s e  in d i c a n .  

En  el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías, de 25 de febrero de-1893, para 
ádjudicar los cinco premios dé 125 pése- 

• fas cada, uno asignados a las1 doncellas 
¿cogidas eh’’ lós: establ'écimiéhtós de -Be
neficencia provincial de Madrid, han re
sultado' agraciadas-las siguientes:,
: R¿imúñda ,M(lagros Sánchez ;Varas Ma- 
ríbef Grijalvá^Osüna, M aría Gdhzález Mo- 
,reho; Ascensión ‘’íe jid o  Lere fa  y  Luisa 
Büstiatnaníe. Rüiz, del Colegio de: Nuestra 
Séftpra de ía Páz. ’

V. Lo que ,se ̂ anynqia para.conocimiento 
,del frütyíco y, demás efectos,

Madrid, 2& de agosto de 1949.-aPór! or
den, J. Zancada. , L
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Secretaría General Técnica
Dictando normas para conocimiento de 

existencias de  cáñamo en almacenes 
sindicales correspondiente al 20 por 100 
de la producción intervenida para 
atenciones de interés nacional y para 
su adecuada adjudicación.

La Orden conjunta de los Ministerios 
de Agricultura e Industria y Comercio 
de fecha 21 de abril de 1949 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 3-5-49) por 
la que se regula la campaña cañamera 
1949-50, dispone en su apartado- segundo 
que todos los agricultores cultivadores 
de cáñamo quedan obligados a entregar 
en los almacenes sindicales de Herman
dades o  de Cooperativas, según el caso, 
y a disposición de esta Secretaria Ge
neral Técnica, el 20 por 100 de su pro
ducción de fibra agramada en sus diver
sas clases. También se establece que el 
20 por 100 del cáñamo que se'produzca 
en la próxima campaña queda interve
nido, óe conformidad con lo expuesto y 
a disposición de esta Secretaria General 
Técnica, para su distribución a las distin
tas necesidades nacionales.

El punto sexto de la mencionada Or
den conjunta previene que por esta Se
cretaría (general Técnica, dentro de las 
materias de su competencia, podrán dic
tarse las disposiciones complementarias 
precisas para el mejor desarrollo de 
cuanto en ella se determina. En su vir
tud, y habidá cuenta de . las funciones 
que tiene encomendadas, esta Secreta
ria General Técnica ha tenido a bien 
.disponer:

1.° Las Cámaras Oficiales Sindicales 
Agrarias vienen obligadas a remitir a 
esta Secretaría General Técnica,. dentro 
de los cinco primeros días de cada mes, 
un parte que refleje el movimiento de 
cáñamo procedente del 20 por 100 inter
venido, habido durante el mes anterior, 
en los almacenes sindicales que de ella 
dependan. En estos partes se .especifica
rán los siguientes conceptos:

a) Existencias de meses anteriores, 
clasificadas por calidades.

b) Entradas de cáñamo que se hubie
ran efectuado en el mes anterior, totali
zadas por calidades.

c) Salidas de cáñamo para cumpli
mentar las órdenes de entrega, dadas por 
esta Secretaría General Técnica, consig
nando los adjudicatarios cantidad y ca
lidad suministrada a cada uno de ellos.

d) Saldo o existencias en la fecha de 
cierre oel parte (último día de cada mes).

Se entiende que las distintas Cámaras 
Oficiales- Sindicales Agrarias cursarán un 
parte por cada uno de los almacenes sin
dicales que de ellas dependan, indican
do el nombre o número y situación del 
almacén al que corresponda el parte.

2.o El cáñamo p r o c e d e n t e  del 20 
por 100 de la producción, que queda in- 
terveniao en los almacenes sindicales, a 
disposición de esta Secretaría General 
Técnica, se destinará a cubrir las necesi
dades de esta clase de fibra de los Ejér
citos de Tierra, Mar y Aire, así como las 
de los Institutos Armados y Frente de 
Juventudes, Pesca^Marina Mercante, Co
misaría de* Material Ferroviario y Em
presas de alto interés en la economía 
nacional.

3.° Por esta Secretaria General Téc

nica, y para tender las necesidades seña
ladas en el punto anterior, se efectuarán 
distribuciones mensuales, a cuyo efecto 
se crea la Comisión que a continuación 
se detalla, la que formulará' las corres
pondientes propuestas de adjudicaciones, 
que serán sancionadas en todo caso por 
mi Autoridad.

La mencionada Comisión quedará cons
tituida en la siguiente forma:

Presidente: 'El Jefe de los Servicios de 
Regulación ' Económica de esta Secreta
ría General Técnica.

Vocales: Delegados de este Ministerio 
en el Sindicato Nacional Textil y en el 
Sindicato Nacional de la Pesca y un fun
cionario del Sindicato Nacional Textil, 
nombrado por su Jefe nacional.

4.o Los Organismos y Entidades que 
se consideren. comprendidos en el punto 
segundo de esta resolución cursarán sus 
peaidos a esta Secretaria General Téc
nica en ejemplar triplicado, . haciendo 
constar como reférencía general en los 
mismos (S. 33. Cáñamo).

Esta Secretaría General Técnica, a la 
vista de las disponibilidades de cáñamo, 
cursará dichos pedidos a las Cámaras 
Oficiales Sindicales Agrarias, establecien
do el orden de preferencia y reduccio
nes a que hubiere lugar, según las circuns
tancias que se presenteri.

Madrid, 17 dé agosto cíe 1949.—El Se
cretario general Técnico, Rafael Rubio.

Sr. Jefe del Sindicato Nacional Textil.—
Sres. Presidentes de las Cámaras Ofi
ciales Sindicales Agrarias.—Sr. Jefe de
los Servicios de Regulación Económica 

de esta Secretaría General Técnica.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

(Escuelas Especiales de Ingenieros In
dustriales. — Junta de Estudios de Inge

niería Industrial)

Convocando exámenes extraordinarios pa
ra el segundo grupo de ingreso en las 
Escuelas Especiales de Ingenieros In
dustriales.

De" acuerdo coh la Orden del Ministe
rio de Educación Nacional de 20 de Julio 
próximo pasado, se convoca, con .carácter 
extraordinario a exámenes del segundo 
grupo de ingreso, a todos aquellos aspi
rantes que hubieran sido examinados de 
dicho segundo grupo en la pasada convo
catoria de junio de este año, sin conse
guir su aprobación.

Los aspirantes deberán solicitar su ma
trícula para esta convocatoria en las Se
cretarías de las Escuelas respectivas (Ma
drid, Barcelona y Bilbao), del 1 ’al 10 de 
séptiembré, ambos inclusive, a las horas 
de >oflctna señaladas por las mismas, pre
via presentación del carnet correspon
diente y comprobación en dicha Secreta
ría de haberse presentado en los exáme
nes del pasado junio para este grupo.

Cuando la matrícula se verifique en 
Secretaría distinta de la Escuela en que

se examinó en la convocatoria- del pasa
do junio dpberá presentar un certificado 
de esta última, en que se acredite e^te 
extremo.

Abonarán por derechos de examen 120 
pesetas y 30 pesetas más en concepto de 
derechos de inscripción, una peseta por 
el visado del carnet de identidad y tres 
sellos móviles de 0,25 pesetas, para los 
oportunos recibos.

Los exámenes comenzarán en las tres 
Escuelas el día 22 de septiembre, a las 
nueve de la mañana, con arreglo a las 
normas establecidas en la Orden de 6 de 
noviembre de 1945 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 17 de diciembre), y en 
las horas y fechas marcadas por el Tri
bunal.

Madrid, 6 de agosto de 1949.—El Pre
sidente de la Junta, Manuel Soto.—Vis
to bueno, el Director general de Enseñan- 

' za Profesional y Técnica, Ramón Ferreiro.

Convocando exámenes extraordinarios pa
ra las asignaturas de Idiomas y Dibu
jos del ingreso en las Escuelas Especi

ales de Ingenieros Industriales.

De acuerdo con la Orden del Ministe
rio de Educación Nacional de 7 de julio 
de 1947 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO ó,e 11 de agosto del mismo año), 
se convoca a exámenes extraordinarios 
de las asignaturas de Idiomas y Dibujos, 
a todos los aspirantes a ingreso que lo so
liciten de los Directores de las Escuelas 
Especiales de Ingenieros Industriales, en 
las respectivas Secretarias, desde el día 
20 de agosto hasta el dia 10 de septiem
bre, ambos inclusive, y a las horas de 
oficina señaladas en las mismas.

Los aspirantes deberán reunir las con
diciones generales señaladas en las dis
posiciones vigentes en la actualidad para 
efectuar el ingreso, entre ellas la que se
ñala la necesidad de haber efectuando la 

prueba psicotécnica con anterioridad a la 
presente convocatoria.

Los aspirantes acompañarán a sus ins
tancias documentos que acrediten los ex- 

. tremos citados, incluso de haber rea» za- 
do la prueba psicotécnica en una cual
quiera de las tres Escuelas. La presenta
ción de este certificado no será necesaria 
cuando la priieba se hubiere efectuado 
en la misma Escuela de la matrícula, y 
constará así en .las actas oportunas.

Con la solicitud de matricula deberán 
entregar Un móvil de 0.25 por cada asig
natura. y dos más para los recibos corras, 
pondientes. En concepto de derechos de 
examen abonarán 40 pesetas v 10 pesetas 
más en concento de formación de expe
diente ñor cada una de las asignaturas 
solicitadas.

La documentación necesaria deberá ser 
completada dentro del plazo de matricula 
señalado, quedando denegada cualquier 
solicitud en la que no se cumpliera esta 
disposición. t :

Los exámenes comenzarán en las tres 
Escuelas el día 28 de septiembre, a las 
nueve de la mañana, con arréelo a las 
normas establecidas en la Orden dp fi de 
noviemhrp de 1945 (BOLETTN OFICIAL 
DEL ESTADO de 17 de diciembre) y a las 
fechas, horarios y driemlinas que opor
tunamente señalé el Tribunal.

Madrid, 6 de agosto de 1949,— El Presi
dente de la Junta. Manuel Soto.—Visto 
bueno, el Director general_.de Enseñanza 
Profesional y Técnica, Ramón Ferreiro.
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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
(Secoión de Concesión y Construcción)

Anunciando concurso público para la adj
udicación de las obras comprendidas 

entre el origen y la Sección S-33 del 
proyecto de Enlace Ferroviario en Ato
cha , de los Enlaces Ferroviarios de Ma
drid.

En virtud de la Orden ministerial de 
26 ae julio de 1949, esta Dirección Gene
ral ha señalado el día 22 de septiembre 
de 1949, a las doce de la mañana, para 
la adjudicación en concurso público de 
las obras comprendidas entre el origen 
y ia Sección S-33, del Proyecto de Enlace 
Ferroviario en Atocha, de los Enlaces 
Ferroviarios de Madrid, aprobado el 26 
ae Julio de 1949, suscrito por el Ingeniero 
don Manuel Lamana, en abril de 1949, 
y cuyo presupuesto base de licitación as
ciende a 36.690.502,74 pesetas, y para cu
yo pago existe crédito, según certificación 
expedida en 24 de junio de 1949. /

El concurso se celebrará en los térmi
nos aplicables prevenidos por la Instruc
ción de 11 de septiembre de 1886, en 

■ Madrid, ante la Dirección General de Fe- > 
rrocarriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Obras Públicas, hallán- 
aose de manifiesto para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes en dicho Ministerio 
y en , la Primera Jefatura de Estudios y 
Construcciones de Ferrocarriles, Sagasta, 
número 30, Madrid.

Para tomar parte en el concurso habrá 
de depositarse previamente como garan
tía la cantidad de 263.452,52 pesetas, pü- 
diendo constituirse este depósito en títu
los de la Deuda Pública aamitidos por 
esta clase de operaciones o en metálico. 
Si se constituyese en títulos de la Deuda 
Pública habrá de acreditarse la propie
dad de los mismos con la póliza de com
pra.

A cada proposición se acompañará, en 
sobre abierto y por separado, el resguar
do que acredite haberse efectuado el de
pósito de la cantiaad señalada en alguna 
Delegación de Hacienda de la Península 
o en la Caja General de Depósitps, y el 
documento que acredite la propiedad del 
depósito y la personalidad y capacidad 
del licitador, así como los documentos re
ferentes a estar al corriente en el pago 
de Subsidio de Vejez (que sustituye por 
Ley de 1-.° de septiembre de 1939 al an
tiguo Retiro Obrero), y de la Contribu
ción Industrial Cuando se trate de per
sonas juridicas habrán de justificar su 
capacidad, así como la de sus represen
tantes, acompañando la certificación que 
sobre incompatibilidades se exige para 
contratar con la Administración Pública 
como disponen los Reales Decretos de 12 
de octubre de 1923 y 24 de diciembre de 
1928. Si concurren Sociedades extranjeras 
o  individuos extranjeros, los documentos 
que presenten habrán de llevar certificado 
de legalidad del Cónsul de España en su 
país o del de su Nación en Madrid, to
do^ perfectamente legalizadas.

El depósito hecho en la forma indica
da será devuelto ah concursante que no 
resulte adjudicatario en el punto en que 
lo depositara dentro de los quince días 
siguientes a la adjudicación del concurso.

Se admiten proposiciones en la Sección 
correspondiente del Ministerio de Obras 
Públicas, en las horas hábiles de oficina, 
desde el aía de la fecha hasta las trece 
horas del día 20 de septiembre de 1949 
y en la Primera Jefatura de Estudios y 
Construcciones de Ferrocarriles, Sagasta. 
número 30, Madrid.

Las proposiciones, acompañadas ael res
to de la documentación detallada en las 
condiciones particulares y económicas, se 
presentarán en pliegos cerraaos, en pa£el 
sellado, de la clase sexta (4,70 oesetas), 
ajustándose al adjunto modelo.

Madrid, 19 de agosto de 1949.-El Di
rector general, José García-Loma y Cossío.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don*...., vecino de   provincia de....,
según cédula personal número   con
domicilio en   provincia de   calle
de  número   entenado del anuncio
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO ae...... de y último y de las
condiciones y requisitós que se exigen 
para la adjudicación en concurso público 
de las obras. comprendidas entre el ori
gen y la Sección S-33, del Proyecto de 
Enlace Ferroviario en Atocha, de los En
laces Ferroviarios de Madrid, se compro
mete a tomár a su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, por
la cantiaad de ......  (Aquí la proposición
que se haga, admitiendo o mejorando li
sa o llanamente el tipo fijado, pero ad
virtiendo que será desechada toda pro
posición én que no se exprese determi
nadamente la cantidad en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por la que se com
promete el proponente a la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que 
se añada alguna cláusula.

(Fecha y firma del proponente.)
Pliego de condiciones particulares y eco
nómicas que, además del de facultativas 
del proyecto aprobado y del de las gene
rales para la contratación de Obras Pú
blicas, # de 13 de marzo de 1903, han de 
regir en el concurso para adjudicación 
y ejecución de las obras mencionadas

1.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto de enlace ferroviario en 
Atocha, de los Enlaces Ferroviarios de 
Madrid, redactado en abril de 1949 por 
el Ingeniero de Caminos aon Manuel La- 
mana Lizarbe y aprobado por Decreto 
de 26 dé julio de 1949.

2.a La baja ofrecida por el concursan
te se entenderá que afecta al presupues
to total de ejecución por contrata que 
figura en el proyecto.

3.a Para tomar parte en el concurso, 
los interesados presentarán en la Sec
ción de Concesión v Construcción de Fe
rrocarriles del Ministerio de Obras Pú
blicas, antes de la terminación del pla
zo que a tal fin se fija en el anuncio, 
los documentos que a continuación se 
mencionan y detallan:

I. Un sobre, abierto, en cuyo anver
so se consignará lo siguiente: «Docu
mentos que presenta (aquí el nombre ael 
concursante), acompañando a la propo
sición para el concurso de las obras com
prendidas entre el origen y la sección 
S-33. del proyecto de enlace ferroviario 
en Atocha, de los Enlaces Ferroviarios 
de Madrid, correspondientes a la Direc
ción Geheral de Ferrocarriles, Tranvías 
y Transportes por Carretera, anunciado 
con fecha  y que contendrá:

a) Documento acreditativo de adhe
sión al Glorioso Movimiento Nacional.

b) El recibo, o resguardo ael depósito 
de la . fianza provisional, por el importe^ 
que se fija en el anuncio del concurso j 
y constituido como en el mismo se espe- i 
cifica, I

c) Los demás que se citan en el anuo* 
ció.

II. Un sobre cerrado y lacrado con
teniendo los documentos que después se 
relacionan, y en cuyo anverso se*consig
nará: «Propos ción y documentos para 
optar al concurso de las obras compren
didas entre el origen y ia Sección S-33, 
del proyecto de enlace ferroviario en Ato
cha, de los Enlaces Ferroviarios de Ma- 
arid, correspondientes a la Dirección Ge
neral de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera, según anuncio de
fecha .......... . publicado en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO de fecha ..........
(fecha y firma del concursante)», y que 
contendrá:

a) La proposición que haga el concur
sante, ajustada en su redacción al mo
delo publicado, en la que se hará cons
tar la baja que el concursante ofrece so
bre los precios del proyecto de ejecución 
por contrata de las obras.

b) Plan de trabajos para la ejecución 
de las obras objeto del concurso, en cuyo; 
programa se tendrá en cuenta lo que d.s- 
pone el pliego ae condiciones* facultati
vas dél proyecto aprobado y las aplica
bles del de las particulares y económicas.

c) Declaración jurada de las obras 
ejecutadas por el concursante, de la es
pecialidad que se anuncia, sus presupues
tos y sus períodos de construcción. Asi
mismo acompañará la relación detalla
da de las obras que construya en el mo
mento de efectuarse el presente concurso.

d) Declaración jurada de la maquina
ria y medios de transporte, herramien
tas e instalaciones auxiliares fijas y mó
viles que el concursante se compromete 
a aportar y a no retirar de la obra sin 
autorizac.ón de la Administración, ni 
aun en el caso de rescisión, concretando 
especialmente: montacargas, grúas, me
dios de transporte, equipos compresores, 
de inyecciones y dé agotamiento ,así co
mo los elementos derivados de éstos y las 
instalaciones de percusión o de aire com- 
primiao que. en cada caso de perforación, 
ventilación y aguce, como para cimenta
ciones especiales, hayan o puedan preci
sarse. Si llegase el caso de rescisión, el 
abono de tales elementos se hará, pre
via tasación, en la forma indicada en el 
Pliego general de Contratación de Obras 
Públicas.

e) Declaración Jurada del personal 
facultativo y técnico que tenga a su ser
vicio el concursante, indicando los títu
los correspondientes.

4.a Dada la naturaleza de las obras y 
la modalidad de ejecución por concur
so, se tendrá en cuenta para* su adju
dicación no solamente la baja ofrecida 
por los licitádores, sino también las ga
rantías técnicas, económicas y de dispo
nibilidad de materiales y medios aüxi- 
liares, así como el plan dé trabajo y rit
mo con que ofrezca la ejecución de lás 
obras.

5.a El adjudicatario del concurso que
da obligado a la ejecución de todas aque
llas obras no previstas en el proyecto 
y que, sin embargo, sean necesarias pa
ra la realización de las contratadas, pre
via aprobación de la Superioridad de los 
proyectos correspondientes a los precios 
contratados o a los contradictorios que 
se fijen.

6.a El adjudicatario se obliga a tener 
permanentemente a pie de obra un In
geniero de Caminos y un Ayudante de * 
Obras Públicas y demás personal faculta
tivo que el Ingeniero encargado le or
dene.

7.a El adjudicatario quedará obligado 
a otorgar en Madrid a su costa la co
rrespondiente escritura de contrata ante 
el Notario oficial que se designe dentro 
de los treiiita (30) días siguientes a la 
publicación en el BOLETIN OFICIAL
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DEL ESTADO de la O rden de aprobación del rem ate, debiendo justificar en la  m ism a haber satisfecho los derechos de inserción ael anuncio del concurso en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, quedando asimismo obligado a presentar en la oficina liquidadora del impuesto de  derechos reales la escritura de contra ta  y consiguiente declaración cuando sufra aum ento el precio de ad jud icación, como asim ismo al efectuarse la liquidación de las- obras ejecutadas. La prim era copia ae esta escritura, una vez liquidados por el rem atan te  todos los impuestos, será en tregada en la  Dirección G eneral de Ferrocarriles.

8.a Spn de cuenta del rem atan te  no sólo los im puestos de liquidación de la esc ritu ra  y tim bre, sino tam bién todos los que la Hacienda imponga, como U tilidades, industrial, im puesto de pagos al Estado, etc.9.a Antes del otorgam iento de la esc ritu ra  deberá el rem atan te  haber cons-* tituído en la ‘C aja G eneral de Depósitos la fianza definitiva, según la Ley de 17 de octubre de 1940, con el aum ento  prescrito  en la misma, si hubiere lugar a  ello. Dicha fianza podrá ser constitu ida en m etálicq o efectos de la Deuda Pública, al tipo asignado por las disposiciones vigentes, debiéndose ju stificar en la misma escritura la propiedad de los efectos, para  lo cual se reseñarán  los efectos y la& pólizas de la escritura. La fa lta  de otorgam iento de la escritura en el plazo señalado en la prim era, o de constitución de la fianza definitiva,' producirá los efectos determ inados en el artícu lo  51 de la Ley de A dm inistración y Contabilidad del Estado.10. La p a rte  ae aum ento de fianza podrá ser devuelta al co n tra tista  en las condiciones que señala el ap artado  d) de la Ley de 17 de octubre de 1940. El resto no será devuelto h a sta  que, aprobada la recepción definitiva y liquidación de las obras, se' cum pla lo prevenido en e i\'artícu lo  65 del Pliego general de condiciones y Reales O raenes de 7 de m arzo de 1909 y 3 de agosto de 1910, que lo complem entan. '11. Se d a rá  principio a  la ejecución de las obras dentro del térm ino de tre in ta  (30) días, a contar desde la fecha en que se notifique al con tra tista  la aprobación del ac ta  de replanteo de las obras, y deberá quedar te rm inaaa  en el plazo m áxim o de doce (12) meses, a  con tar desde la fecha indicada.12. Los gastos de com probación del replanteo, inspección, vigilancia y de liquidación serán de cuenta del con tratista , con sujeción al Decreto, de 9 de m arzo de 1940 y Orden m in isterial de 29 de marzo de 1940.13. Se ac red itará  m ensualm ente al cont r a t is ta  el im porte de las obras ejecutadas, con arreglo a lo que resulte de las certificaciones expedidas por el Ingeniero. y su abono se h a rá  en la form a establecida por las disposiciones vigentes.14. R egirán para esta co n tra ta  los preceptos a  que se refieren las Leyes de 14 de febrero de 1907, 24 de noviembre de 1939 y disposiciones com plem entarias rela tivas a la protección ae la indu stria  nacional, los del ártículo tercero de la Ley de 11 de abril de 1930* ap robatoria  del P lan  general de Obras Públicas; los Reles Decretos de 20 de junio  y 12 de julio de 1902, Real Decreto de 1 de* septiem bre de 1929 relativo al fom ento del consumo de artículos nacionales, Real Decreto-ley de 5 de m arzo ae  1929 y R eal Orden dé 7 del mismo mes y año referen te  al con tra to  de traba jo  con los obreros y lo legislado sobre el re tiro  obrero  y accidentes del traba jo  y las disposiciones d ictadas o que en lo sucesivo se dicten, que sean ap licab les,acerca del régim en de trabajos, eñ tre  ellas la . Ley de 26 de enero de 1944 y 31 de m arzo del mismo año.

15. a) Los licitadores están  obligados a declarar en las proposiciones que~ presenten las rem uneraciones m ínim as que percibirán, ^ o r  jo rnada legal de traba jo  y por hora.: ex traordinarias que se u tilicen dentro  de los lím ites legales, los obreros de cada oficio y categoría de los que hayan de ser empleados en las obras o servicios, siendo, aésde luego, desechadas las proposiciones en que tales rem uneraciones m ínim as sean inferiores a los tipos que a la sazón rijan  en la zona o localidades en que las obras hayan de realizarse.b) Es obligación de los rem atan tes p resen tar a  las Entidades públicas que hubiesen realizado la adjudicación de las obras o servicios an tes del comienzo de éstos, el contrato  de traba jo  a que se refieren  los artículos 67 y siguientes de la Ley de 21 de noviembre de 1931, en los cuales, a  m ás ae las estipulaciones preceptuadas por la citada disposición, se consignarán los plazos en que habrán  de realizarse los pagos da los jorhales. Asimismo es obligación del co n tra tista  la constitución de los Economatos precisos para todos los trabajadores de la obra, con sujeción a lo legislado para los ferrocarriles de carácter urgente, debiéndose proceder a la tram itación  para su constitución inm ediatam ente después de aajudicado el concurso.Dicho contra to  será extendido por tr iplicado, con un anejo en el que consten las listas de los obreros a quienes afecte, y será  autorizado Con las firm as del concesionario o con tra tista  y del represen tan te  que los obreros designen. Un ejem plar quedará en 'p o d e r de cada uno de los consignatarios, y el otro será el que se presente a las Entidades públicas ad jud ica tarias  de las obras, las cuales rem itirán  copia ael mismo al M inisterio de T rabajo  dentro  de los cinco días siguientes y arch ivarán  el original, del que expedirán gratu itam en te  y en papel com ún las certificaciones -que en cualquier tiem po fueren solicitadas por los in te resados o por los Organism os de la Adm inistración Pública.c) ¿os contra tistas quedan obligados a en tregar a cada obrero que en ellas se em pleen una cartilla  en que consten las obras o servicios públicos de que se tra te , el nom bre del obrero o empleado, servicio que éstos presten u oficio que ejerzan y la fecha del contrato  de tr a bajo a que se refiere el ap a rtaao  an te rior. En dicha cartilla  se consignarán todas las liquidaciones de salarios que hagan al obrero, con separación de las rem uneraciones correspondientes a la jo rnad a  legal de traba jo  y a las horas extrao rd inarias  que hubiese trabajado.16. Bajo, ningún' pretexto podrán resu lta r  responsabilidades contra el Estado por incum plim iento de las aisposiciones sobre contrato  de trabajo.17. El contrató  es esencialm ente adm in istrativo  y sujeto, por tanto, a esta ju risdicción.18. Queda obligado el con tra tista  a ejecu tar las obras no sólo dentro  del plazo total, sino en los parciales que propor- cíonalm eñte corresponda a las partes de aquéllas.19. El ad judicatario, £n caso de Incumplimiento, cotrae las obligaciones de-< finidas en el artículo 51 de la Ley de 1 de julio ae 1911, e igualm ente habrán de observarse por el mismo cuanto presc rib e  la Ley de 14 de febrero de 1907 sobre protección a la industria nacional.20. Serán de aplicación a este concurso los preceptos de la Ley de 17 de julio de 1945, con la facu ltad  que el a rtículo 13 del mismo otorga al Gobierno para su suspensión o definitiva derogación eñ cualquier momento.M adrid, 19 de agosto ae 1949.—El Director general, José García-Lom a y Cos- sío.
1.676—A. O. ,

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE Y MONOPOLIOS
L O T E R I A  N A C I O N A L
PROSPECTO DE PREMIOS

para el sorteo que se ha de ce lebrar en Mad rid  el d ía 5 de sep tiem bre de 1949
Ha de co n star de cu a tro  series de 50.000 billetes cada una , ai precio de 150 p esetas el billete, divididos en décim os a 15 pese ta s; d istrib u yénd o se 5.181 750 pesetas en 7.200 prem ios para  cada serle, de la m an era  sigu ien te  ;

P rem iosdecada sen e  P esetas
1 d e .................................................  600.0001 de .................................................  300.000
1 de .................................................  150 0CQ8 de 7.500 ...................................... 60.0001.388 de 1.500 .....................................  2.082.000499 de 1.500 pesetas cada uno, p ara los b illetes cuyas dos ú ltim as  cifras sean iguales a las del q ue o b ten ga  elprem io prim ero ...... ..................  748.50099 aproxim aciones de 1 500 pesetas cada u na , para  los 99 núm eros re stan tes  de la cen ten a  del prem io prim ero. 148.500 99 ídem  de 1.500 id Id., p ara  ios 99 núm eros re s tan te s  de ia cen ten a  del prem io segundo  .......................................... 148.50099 ídem de 1 500 id. id., p a ra  los 99 núm eros re s tan te s  de la cen ten a  del prem io tercero  ...  .............................  1485002 ídem  de 10 000 pesetas cada utia, p ara  los n úm eros an te rio r  y posterio r al delprem io prim ero  .................. 20.0002 idem  de 8.000 id id., p aralos del prem io segundo ... 16 0002 ídem  de 4.950 id id., p a ralos del p rem io tercero  ... 9.9004.999 re in tegros de 150 pesetas cada uno, p ara  los núm eros cuya te rm inación  sea , ig u a l.a  la del que o b ten ga el prem io p r im e r o ................. 749.850

7.200 5 181.750
Las aproxim aciones, los re in teg ro s y ios b illetes cuyas dos ú ltim as cifras sean iguales a ias del que ob tenga el prem io prim ero  son com patibles con cu a lq u ie r o tro  prem io que pueda corresponder al b illete ; en te n diéndose, con respecto  a las aproxim aciones señaladas para los núm eros an te rio r  y posterio r de los tres prem ios m ayores, q u e  si saliese p rem iado el núm ero  1. su a n te rio r es el n úm ero  50.000, y si éste  fuese el agraciádo. el b illete núm ero  i sera el sig u ien te .—P ara la aplicación de las aproxim aciones de 1,500 pesetas, se so b ren tien d e  q ue si el prem io prim ero  corresponde, por ejem plo, al núm ero  25. se consideran  ag ra ciados los 99 núm eros re s ta n te s  de la centena ; es decir, desde el 1 al 24 y desde e l 26 al 100. y en igual fo rm a las aprox im aciones de los dos o rim eros nrem ios re stan te s . T en d rán  derecho al prem io de 1.500 pesetas, según uueda dicho, todos los b illetes cuyas dos ú ltim os cifras sean iguales a las del q u e  ob ten ga el prem io p rim ero .-Igualm en te te n d rán  derecho al re in tegro  del precio d el billete, como ya q ueda  expuesto, todos lo» núm eros cuya term inación  sea igual a la  del que ob tenga el prem io prim ero —El sorteo  se e fec tu ará  en el local d estin ad o  al efecto, con ias solem nidades prescrip tao  po r la In stru cc ió n  del Ramo —En la propia fo r- rpa se n ará  después un sorteo especial p a ra  ad ju d ica r cinco prem ios de 125 pesetas en tre  las doncellas acogidas en los E stablecim ien to s , de B eneficencia provincial de Mad r id .—Estos actos serán  públicos y los concu rren te s  in teresados én el sorteo  tie n e n  derecho, con la venia del P residen te , a n a cer observaciones sobre d udas que te n g a n  respecto ' a las operaciones de los so rteo s.— Al d ia sigu ien te  de efec tuados ¿stos se expondrán  ai público ia listas de los n úm eros que p b ten gan  premio, único  d ocum ento  por el’ que se e fec tu aran  los pagos, según lo prevenido, en el a rticu lo  12 de la In s tru c c ió n 'd e l Ramo, deb iendo reclam arse con exh ib ición  de los billetes, cónform e a lo e s ta blecido en el 18.—Los prem ios y re in teg ro s  se pagarán  en las A dm inistraciones en* q u e  se vendan los billetesM adrid, 8 de abril de 1949.—El D irecto r general, F ernand o  R oldán.


